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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

253 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 155 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Freddy Jovani Jaramillo Delgado y don Alon-
so Vicente Velarde, contra la empresa “Auxcon 2004, Sociedad Limitada”, sobre cantidad,
se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Freddy Jovani Jaramillo Delgado y don
Alonso Vicente Velarde, contra “Auxcon 2004, Sociedad Limitada”, por un importe
de 9.562,08 euros de principal más 573,72 euros de intereses y 956,20 euros de costas que
se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por las ejecutadas en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal) a constar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: requerir a
“Auxcon 2004, Sociedad Limitada”, a fin de que en el plazo de tres días, manifieste rela-
cionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con ex-
presión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no ve-
rificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pe-
saren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano relación de bienes
y derechos de la parte ejecutada, “Auxcon 2004, Sociedad Limitada”, despachos que se re-
mitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

Requerir de pago a “Auxcon 2004, Sociedad Limitada”, por la cantidad reclamada de
principal, costas e intereses presupuestados y, desconociéndose el paradero de la parte de-
mandada, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la
cantidad por la que se ha despachado ejecución.

Existiendo vehículo cuya titularidad corresponde a la ejecutada, tras las averiguacio-
nes que se han efectuado por medio del registro informático de la Dirección General de Trá-
fico, se acuerda el embargo y precinto del vehículo propiedad de la apremiada que a conti-
nuación se describe, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula CS-9270-AG.

Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
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embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico de esta resolución.

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso de reposición ante quien dicta esta

resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Auxcon 2004, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de octubre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/40.556/10)
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